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INTRODUCCION
Con este trabajo se desea informar, relacionar y explicar a fondo el tema concerniente a la generación de nómina y su pagos a terceros de una manera clara, explicita, para que el lector tenga una fuente de información confiable y le brinde asesoría de pagos y descuentos dentro de la nómina de su empresa.

Este no solo se desarrolla por la necesidad de conocimiento expuesta en el campo y como desarrollo complementario de competencias en la materia dentro del programa de formación a finalizar, es también una fuente y herramienta de trabajo grupal y/o individual.

Espero que esta actividad sea de utilidad para quienes lo utilicen como
fuente de apoyo en sus actividades a realizar en el área de nómina de una em-
presa; sino que también sea una guía para aquellas personas que desean conformar una empresa, teniendo en cuenta que uno de sus recursos más importantes son las personas.







7


LEY 90 DE 1990

DECRETA:

Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos esenciales:

1. La actividad principal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo.
2. La continua subordinación o dependencia del trabajador respeto del empleado.
3. Un salario como retribución del servicio.

CONTRATO DE TRABAJO

El contrato de trabajo es un acuerdo por virtud del cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra (natural o jurídica), bajo continua subordinación, cumpliendo órdenes e instrucciones

CLASES DE CONTRATO DE TRABAJO:
VERBAL: Tiene Lugar cuando por simple acuerdo expresado oralmente, las partes convienen la índole del trabajo y el sitio en donde se ha de realizarse, así como la cuantía y la forma de la remuneración, y los periodos que regulen su pago.

ESCRITO: Debe constar de un documento firmado por las dos partes, y contener cuando  menos clausulas sobre estos puntos, identificación y domicilio de las partes, lugar y fecha de celebración, lugar donde se valla a prestar el servicio, lugar en donde se haya contratado el trabajador, naturaleza del trabajo, cuantía de la remuneración, formas y periodos de pago, estimación del valor en caso de que haya suministro de habitación o alimentación como parte del salario, duración y terminación del contrato.

Los contratos verbales tienen el mismo valor que los contratos escritos

Los siguientes acuerdos deben darse siempre por escrito:

1. El periodo de prueba.
2. El salario integral.
3. Los pagos que por acuerdo entre las partes no constituyen salario.

Los siguientes contratos deben celebrarse siempre por escrito:

1. El contrato a término fijo, sus prorrogas y el preaviso.
2. El que se celebre con extranjeros no residentes en el país.
3. El enganche de trabajadores para el exterior.

TIPOS DE CONTRATO DE TRABAJO

TRABAJO OCASIONAL, ACCIDENTAL O TRANSITORIO:

Son aquellos de corta duración, inferiores a un mes, siempre que se trate de labores además a las actividades normales del empleado.

CONTRATO POR DURACION DE LA OBRA O LABOR:

El contrato dura tanto como la obra o labor encomendada. En fundamental consignar expresamente la obra o la labor de que se trate.
Esta modalidad de contrato es ampliamente utilizada y no se debe usar para actividades que enmarca un trabajo normal y rutinario como por ejemplo trabajos de administración. La necesidad de describir en forma detallada la obra o labor objeto del contrato, demanda en la práctica su elaboración por escrito.

CONTRATO A TÉRMINO FIJO:

Debe celebrarse por escrito y su duración no puede ser mayor a tres (3) años. Admite al menos dos modalidades: el contrato a término fijo inferior a un (1) año, que no tiene termino mínimo de duración; y el contrato a término fijo de duración entre uno (1) y tres (3) años que es renovable indefinidamente.

CONTRATO A TÉRMINO INDEFINIDO:

Se entiende celebrado de esta manera el contrato cuando las partes no determinan su duración. Esta modalidad de contrato puede celebrarse verbalmente o por escrito.

CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS:

El contrato de prestación de servicios es de carácter civil y no laboral, por lo tanto no está sujeto a la legislación de trabajo y no es considerado un contrato con vínculo laboral al no haber relación directa entre empleador y trabajador, por ello, no cuenta con período de prueba y no genera para el contratante la obligación de pagar prestaciones sociales.

EL CONTRATO DE TRABAJO PUEDE TERMINAR POR:

1. Por muerte del trabajador.
2. Por mutuo consentimiento.
3. Por expiración del plazo fijo pactado.
4. Por terminación de la obra o labor contratada.
5. Por liquidación o clausura definitiva de la empresa o establecimiento
6. Por suspensión de actividades  del empleador durante más de 120 días.
7. Por sentencia ejecutoriada.
8. Por no regresar el trabajador a su empleo

INDEMNIZACION

Remuneración o reconocimiento económico que surge a causa de un despido injustificado por parte de su empleador 

Se debe indemnizar al trabajador cuando el empleador da término unilateral del contrato de trabajo sin justa causa; o cuando el trabajador termina   unilateralmente el contrato de trabajo con justa causa en los términos del literal b del artículo 62 del código sustantivo del trabajo.

CONTRATO A TÉRMINO INDEFINIDO:

El valor de la indemnización dependerá del monto del salario base de liquidación así:

· Treinta días de salario cuando el trabajador tenga un tiempo de servicio inferior a un año.

· Si el trabajador tiene más de un año de servicio continuo se le pagaran 20 días adicionales de salario sobre los 30 básicos del primer año, por cada uno de los años subsiguientes al primero proporcionalmente por fracción.

Para trabajadores que devenguen un salario mayor o igual a 10 smmlv:

A. 20 días de salario cuando el trabajador tenga un tiempo de servicio inferior a un año.

B. Si el trabajador tiene más de un año de servicio continuo se le pagaran 15 días adicionales de salario sobre los 20 básicos primer año, por cada uno de los años subsiguientes al primero proporcionalmente por fracción.

INDEMNIZACION POR AUTODESPIDO
Cuando un empleador o empresa obtenga autorización del ministerio de la protección social para el cierre definitivo, total o parcial, de su empresa, o para efectuar un despido colectivo, deberá pagar a los trabajadores afectados con la medida, la indemnización legal que le habría correspondido al trabajador si el despido se hubiera producido sin justa causa legal.
INDEMNIZACION POR DESPIDO EN EMBARAZO
Cuando la trabajadora es despedida por un empleador que no cuenta con la autorización administrativa para proceder el retiro, tiene derecho a una indemnización conformada por los siguientes factores:
1. una indemnización especial equivalente a los salarios de 60 días.
2. El pago de 12 semanas de salario como descanso remunerado
3. Las indemnizaciones por retiro sin justa causa, las cuales dependen de la modalidad del contrato
INDEMNIZACION SIN JUSTA CAUSA
Si el empleado da por terminado el contrato de trabajo, sin que medie ninguna de las causales estipuladas para el despido por justa causa, se genera para el trabajador el derecho a percibir una indemnización dependiendo del tipo de contrato que se haya suscrito.
Si el empleador ha dado lugar a la terminación por justa causa invocada por el trabajador, también se causa indemnización por despido injusto, a favor del trabajador. 
Aunque las Justas causas por despido pueden tener origen distinto de la ley, como las contenidas en un reglamento interno o convención colectiva, la indemnización por el despido injusto es la que la ley sustancialmente contempla, en este caso el artículo 64 del código sustantivo del trabajo colombiano
INDEMNIZACION POR SALARIOS CAIDOS
Se conoce como tal la indemnización que se genera por falta de pago al a terminación del contrato de trabajo de la totalidad de los salarios y prestaciones que el empleador adeuda a su trabajador.
Equivale a una suma igual al último salario por cada día de retardo, hasta por 24 meses, o hasta cuando el pago se verifique si el periodo es menor. Si transcurridos 24 meses contados desde la fecha de terminación del contrasto, el trabajador no ha iniciado su reclamación por la vía ordinaria, el empleador deberá pagar al trabajador intereses moratorios a la tasa e de créditos de libre asignación certificados por la superintendencia bancaria, a partir de la iniciación del mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique.
Dichos intereses los pagara el empleador sobre las sumas adecuadas al trabajador por concepto de salarios y prestaciones en dinero.
INDEMNIZACION PARA QUIENES DEVENGAN HASTA 1 SMMLV:
La cuantía de la indemnización antes anotada, solo se aplica a los trabajadores que devenguen más de 1 smmlv. Quienes devenguen menos de esta suma tendrán derecho a una indemnización moratoria que equivale a un día de salario por cada día de retardo en el pago.
JORNADA LABORAL
JORNADAS DIARIAS FLEXIBLES (CST. art. 161)
· Se deben distribuir en máximo 6 días a la semana con 1 día de descanso obligatorio.
· El día de descanso puede coincidir o no con el domingo.
· Puede repartir el tiempo de trabajo de manera variable durante la semana.
· El trabajo debe ser mínimo 4 horas continuas y hasta 10 horas diarias sin lugar a recargo por trabajo suplementario.
· El número de horas de trabajo promedio semanales no puede exceder de 48 horas dentro de la jornada ordinaria de 6 am a 10 pm.
· El empleador no podrá aun con el consentimiento del trabajador contratado para la ejecución de 2 turnos en el mismo día salvo labor de supervisión, dirección, confianza o manejo.
JORNADAS ESPECIALES:
El empleador y el trabajador pueden acordar, temporal o indefinidamente, la organización de turnos de trabajo sucesivos,, que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos los días de la semana ,siempre y cuando el respectivo turno no exceda las seis (6) horas al día y treinta y seis (36) horas a la semana.
Así mismo el empleador y el trabajador pueden acordar que la jornada semanal de cuarenta y ocho (48) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la semana con un día de descanso obligatorio, que podría coincidir con el domingo.
En este, el número de horas diarias podrá repartirse de manera variable durante la respectiva semana y podrá ser mínimo de cuatro (4) horas Continuas hasta diez (10) horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la jornada ordinaria de 6:00 am a 10:00 pm.
Sin embargo, el empleador no podrá , aun con el consentimiento del trabajador, contratarlo para la ejecución de dos turnos en el mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, confianza o manejo.

DESCANSO EN DIA SABADO
Las empresas que laboran 48 horas a la semana podrán ampliar por acuerdo entre las partes la jornada ordinaria hasta en dos (2) horas diarias, con el único fin de permitir a los trabajadores el descanso durante todo el día sábado.
Estas dos (2) horas no constituyen ni dan lugar al pago de horas extra ni a recargo alguno. En estos casos, cuando se amplié la jornada, está prohibido laborar horas extras en el mismo día.
El trabajo excepcional en día sábado se retribuye con el salario ordinario y los recargos a que haya lugar por trabajo nocturno u horas extra.
TRABAJO DIURNO
Para todos los efectos laborales, se califica como trabajo diurno el comprendido entre las seis horas ( 6 a.m.) y las veintidós horas (10 p.m.) 
TRABAJO NOCTURNO
El prestado entre las veintidós horas (10 p.m.) y las seis de la mañana del día siguiente (6a.m.).
Esta distinción ofrece importancia para el régimen de retribución de los recargos legales, como horas extras, trabajo nocturno, etc.
El día se cuenta desde las 12:00 de la noche hasta las 12:00 de la siguiente noche.
HORAS EXTRAS

Son aquellas que se trabaja adicional a las 8 horas diarias o a la jornada pactada entre la partes. Si en un día se trabajan 10 horas, y se ha pactado la jornada máxima legal, entonces tendremos 2 horas extras, que son las que han superado el límite de las 8 diarias. Si la jornada pactada es de medio tiempo, es decir 4 horas diarias y se trabajan 6 horas, se tienen dos horas extras
HORA EXTRA DIURNA
La hora extra diurna es la que se labora entre las 6 de la mañana y las 10 de la noche y tiene un recargo del 25% sobre el valor ordinario. 
Ejemplo, si la hora ordinaria cuesta $5.000 la hora extra diurna costará $6.250 (5.000x1.25)
HORA EXTRA NOCTURNA
Si la hora extra es nocturna, es decir entre la 10 de la noche y las 6 de la mañana, el recargo será del 75% sobre la hora ordinaria. 
Ejemplo: si la hora ordinaria cuesta $5.000 la hora extra nocturna costará $8.750 (5.000x1.75)
RECARGO NOCTURNO

Hace referencia al recargo que se debe pagar sobre la hora ordinaria, por el hecho de laborar en horas nocturnas. El recargo corresponde al 35% sobre la hora ordinaria según lo estipula el numeral 1 del artículo 168 del código sustantivo del trabajo.
El recargo nocturno se paga después de las 10 de la noche hasta las 6 de la mañana, y corresponde al solo hecho de trabajar de noche, puesto que la jornada ordinaria se puede trabajar o bien de día o bien de noche, pero en este último caso se debe pagar un recargo del 35%.

RECARGO DOMINICAL O FESTIVO

Si un trabajador debe laborar un domingo o un festivo, debe reconocérsele un recargo del 75% sobre la hora ordinaria, por el sólo hecho de trabajar en esos días.

HORA EXTRA DIURNA DOMINCAL FESTIVA

Se puede dar también el caso de trabajar una hora extra diurna dominical o festiva, caso en el cual el recargo será del 100% que corresponde al recargo del 75% por ser dominical más el recargo del 25% por ser extra diurna (75% + 25% = 100%).

HORA EXTRA NOCTURNA DOMINICAL O FESTIVA

Si el trabajador labora una hora extra nocturna en un domingo o un festivo, el recargo es del 150%, que está compuesto por el recargo dominical o festivo que es del 75% más el recargo por ser hora extra nocturna que es del 75%, suma que da un 150%.
	
HORA DOMINICAL O FESTIVAL NOCTURNA

Si el trabajador, además de laborar un domingo o un festivo, labora en las noches, es decir, después de las 10 de la noche, el recargo es del 110%, el cual está compuesto por el recargo dominical del 75% más el recargo nocturno que es del 35%, sumatoria que da el 110%.

EN RESUMEN 
	SALARIOS
	VALOR
	DEFINICION

	Salario mínimo año 2014. Art 145 CST.
	$616.000
	Jornada Ordinaria 48 horas semanales, 8 horas diarias. Ley 50 de 1990, Art.20

	SALARIO MINIMO DIA
	$20.533,33
	Jornada Ordinaria Día 8 horas

	SALARIO MINIMO HORA ORDINARIA
	$2.566,67
	Jornada ordinaria 6 a.m. a 10 p.m. Ley 789 de 2002, Art. 25

	SALARIO MINIMO HORA NOCTURNA Ley 50 de 1990 Art. 24
	$3.465
	Jornada Nocturna 10p.m a 6 a.m. Valor Hora Ordinaria+35% de recargo



AUXILIO DE TRANSPORTE
	AUXILIO
	VALOR
	DEFINICION

	MES
	$72.000
	Se paga a quienes devenguen hasta $1.232.000 (2 salarios mínimos mes)

	DIA
	$2.400
	.



HORAS EXTRAS

	HORAS EXTRAS
	VALOR
	DEFINICION

	ORDINARIA Ley 50 de 1990 Art.24
	$3.208,33
	Valor Hora Ordinaria+25% de recargo

	NOCTURNA Ley 50 de 1990 Art. 24
	$4.491,67
	Valor hora ordinaria+75% de recargo

	DOMINICAL Y FESTIVO ORDINARIA
	$5.133,33
	Valor hora ordinaria+75% por festivo+25% recargo diurno

	DOMINICAL Y FESTIVO NOCTURNA
	$6.416,67
	Valor hora ordinaria+75% por festivo+75% recargo nocturno



DOMINICALES
	DOMINICAL Y FESTIVO
	VALOR
	DEFINICION

	ORDINARIA
	$4.491,67
	Si se trabaja Hora básica+75% de recargo

	NOCTURNA
	$5.390
	Hora básica+75% recargo festivo 35% recargo nocturno



INCAPACIDADES
Cuando un trabajador sufre una enfermedad o un accidente y como resultado de ello es incapacitado, el trabajador debe recibir un subsidio por incapacidad por el tiempo que dure imposibilitado para reasumir sus labores en el trabajo. Existen dos tipos de incapacidades:

INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD PROFESIONAL
La incapacidad por enfermedad profesional está a cargo de la administradora de riesgos profesionales; está regulada por la ley 776 del 2002 así:

INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entiende como incapacidad temporal aquella que según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al sistema general de riesgos profesionales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado. Todo afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal; recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de su salario base de cotización, calculado desde el día siguiente en que ocurrió el accidente de trabajo y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de incapacidad permanente parcial, invalidez o muerte. el pago se efectuara en los periodos en que el trabajador reciba regularmente su salario.
El periodo durante el cual se reconoce la incapacidad será hasta por ciento ochenta (180) días, que podrán ser prorrogados hasta por periodos que no superen otros ciento ochenta (180) días continuos adicionales, cuando esta prórroga se determine como necesidad para el tratamiento del afiliado o para cumplir su rehabilitación.
Para los efectos del sistema, las prestaciones se otorgan por días calendario.
INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL
Se considera como incapacitado permanente parcial, al afiliado que, como consecuencia de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, presenta una disminución definitiva, igual o superior al cinco por ciento (5%), pero inferior al cincuenta por ciento (50%) de su capacidad laboral, para la cual ha sido contratado o capacitado.
Todo afiliado al sistema general de riesgos profesionales a quien se le defina una incapacidad permanente parcial, tendrá derecho a que se le reconozca una indemnización en proporción al daño sufrido, a cargo de la entidad administradora de riesgos profesionales (ARP), en una suma no inferior a dos (2) salarios bases de liquidación, ni superior a veinticuatro (24) veces su salario base de liquidación.
ESTADO DE INVALIDEZ
Para los efectos del sistema general de riesgos profesionales, se considera inválida la persona que por causa de origen profesional, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el cincuenta por ciento (50%) o más de su capacidad laboral de acuerdo con el manual único de calificación de invalidez vigente a la fecha de calificación.
El costo del dictamen será a cargo de la ARP, pero el empleador o el trabajador podrán acudir directamente ante dichas juntas.
Todo afiliado al que se le defina una invalidez tendrá derecho, desde el mismo día, a las siguientes prestaciones económicas, según sea el caso:
A. Cuando la invalidez es superior al 50% e inferior al 70%, tendrá derecho a una pensión por invalidez equivalente al 60% del ingreso base de liquidación.
B. Cuando la invalides sea superior del 66%, tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al 75% del ingreso base de liquidación.
C. Cuando el pensionado por invalidez requiere el auxilio de otra u otras personas para realizar las funciones elementales de su vida, el monto de la pensión de que trata el literal (b) se incrementa en un 15%.

MUERTE DEL AFILIADO O PENSIONADO POR RIESGOS PROFESIONALES
Si como consecuencia del accidente de trabajo o la enfermedad profesional sobreviene la muerte del afiliado, o muere un pensionado por riesgos profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes las personas que sean beneficiarias a la fecha del deceso del afiliado.
El monto mensual de la pensión de sobrevivientes será según sea el caso:
A. Por muerte del afiliado el 75% del salario base de liquidación.
B. Por muerte del pensionado por invalidez el 100% de lo que él estaba recibiendo como pensión.
C. Cuando muere el afiliado y este estuviese recibiendo el auxilio del literal c la pensión se liquidara y pagara descontando el 15% que se le reconocía al causante.

INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD GENERAL
La incapacidad por enfermedad general o no profesional, está a cargo de las EPS a la que este afiliado el empleado. La incapacidad está regulada por el código sustantivo del trabajo (C.S.T.)
VALOR DEL AUXILIO: en caso de incapacidad comprobada para desempeñar sus labores, ocasionadas por enfermedad no profesional, el trabajador tiene derecho a que el patrono le pague un auxilio monetario hasta por ciento ochenta (180) días, así:
Las dos terceras (2/3) partes del salario durante los primeros noventa (90) días, y la mitad del salario por el tiempo restante.
En caso de que el trabajador no devengue salario fijo, para pagar el auxilio por enfermedad a que se refiere este, se tiene como base el promedio de lo devengado en el año de servicios anterior a la fecha en el cual empezó la incapacidad o en todo el tiempo de servicios si no alcanzare a un (1) año.
La base para calcular en valor del auxilio por incapacidad de enfermedad general es del 66.67% del salario sobre el cual se cotizo en el último mes, para los primeros noventa (90) días de duración de la cesación de labores y del 50% para los siguientes noventa (90) días, excepto, cuando al aplicar las citadas proporciones, el resultado sea inferior al mínimo vigente, caso en el cual la compensación tiene que ser igual al 100% del salario mínimo.
  QUIEN
  PAGA?
EMPLEADOR
EPS
EPS
ARP
Los primeros tres días de incapacidad del trabajador deben asumirlos la empresa.

INCAPACIDAD        	IBC		DIAS		QUIEN PAGA?
AMBULATORIA		100%		3		EMPLEADOR
				66.67%	1 -90		EPS
HOSPITALARIA		50%		91-180	EPS
						Mayor		ARP
 a 180

SALARIO
El salario es la contra prestación que recibe el trabajador por sus servicios.
Existen dos tipos de remuneración laboral: la ordinaria y la extraordinaria: 
LA ORDINARIA implica la suma fija o variable que se gana el trabajador
LA EXTRAORDINARIA: implica los pagos adicionales como horas extra, dominicales y recargo nocturno.
PAGOS QUE SON SALARIO:
Constituye salario todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio.
También son salario los pagos que tengan esa naturaleza, bien por voluntad del empleador, o por haberse pactado así en el contrato de trabajo, el pacto o la convención colectiva o en el aduo arbitral.
Viáticos: los viáticos accidentales no constituyen salario en ningún caso; respecto de los viáticos permanentes, solo constituyen salario los pagos destinados a proporcionar al trabajador manutención y alojamiento, pero no los que tengan por finalidad proporcionar al trabajador medios de transporte y gastos de representación.
Auxilio de transporte: no constituye salario pero para el solo efecto de liquidación de prestaciones sociales deberá incluirse en la base de liquidación.
La clara determinación de los pagos laborales que tienen carácter salarial es muy importante en la liquidación de prestaciones sociales, y por tal razón, deberá atenderse a la distinción entre las sumas que constituyen salario y las que no lo son.
SALARIO MINIMO
El salario mínimo es la remuneración establecida legalmente, para cada periodo laboral (hora, dia, mes), que los empleadores deben pagar a sus trabajadores por sus labores, con la cual ha de suplir sus necesidades básicas tanto suyas como de su familia. 
SALARIO INTEGRAL
El salario integral es una modalidad de remuneración incorporada en nuestra legislación a partir de la ley 50 de 1990.
Cuando el trabajador devengue un salario ordinario de las de 10 salarios mínimos legales vigentes, es válida la estipulación por escrito de un salario integral, que además del salario ordinario, incluya todo el pago de las prestaciones sociales, recargos por trabajo nocturno, horas extras, dominicales y festivos, pagos en especie, subsidios e intereses, con excepción de las vacaciones cuyo derecho se conserva

PRESTACIONES SOCIALES
Las prestaciones sociales corresponden a pagos adicionales que el empleador debe realizar al trabajador, y que no corresponden a una remuneración por su trabajo, razón por la cual no se considera salario.
Las prestaciones sociales a no ser salario, no forman parte de la base para el cálculo de la SEGURIDAD SOCIAL, APORTES PARAFISCALES, y naturalmente que tampoco para el cálculo de los demás conceptos correspondientes a las prestaciones Las prestaciones sociales se deben reconocer a todo trabajador vinculado mediante un CONTRATO DE TRABAJO, sin importar su duración. Se exonera el pago de prestaciones sociales a las empresas que contratan empleados mediante la figura de SALARIO INTEGRAL, puesto que este ya incluye un factor prestacional.
VACACIONES
Las vacaciones corresponden a 15 días hábiles de descanso remunerado por cada año de trabajo. En el caso de algunos trabajadores de la salud, las vacaciones son de 15 días por cada seis  meses de trabajo, pero esta es la excepción de la regla general de los 15 días por año trabajado.
Si el trabajador no lleva un año trabajando, las vacaciones se le reconocerán en proporción al tiempo laborado, sin importar cuanto sea este.

Las vacaciones se remuneran con base al salario que el trabajador esté devengando al momento de salir a vacaciones. Esto para sueldos fijos. Cuando el sueldo es variable, se tomará el promedio del último año, y si el trabajador no lleva un año, se tomará el promedio del tiempo que lleve.

Esto se da cuando el trabajador se retira sin haber disfrutado de sus vacaciones por no haber cumplido el año de servicios requerido.
Para efecto de las vacaciones, sólo se tienen en cuenta los días hábiles, esto es que los domingos y festivos no se contabilizan. Eventualmente tampoco los sábados; esto cuando en la empresa no se labora los sábados.

CALCULO DE LAS VACACIONES
En primer lugar la base será el salario que se esté devengando el día en que se salga a disfrutar de las vacaciones.
En segundo lugar, de los diferentes pagos constitutivos de salario a la luz del artículo 127 del código sustantivo del trabajo, que recibe el trabajador, se deben excluir los pagos por los domingos y festivos laborados, y por horas extras.

En tercer lugar, cuando se trate de salarios variables, se debe promediar el ingreso obtenido durante el último año. En este caso también se excluyen los pagos por los domingos y festivos laborados y por las horas extras.

La fórmula para liquidar las vacaciones es la siguiente:

(Salario mensual básico X días trabajados)/720

POR QUE SE DIVIDE 720? para obtener la mitad del sueldo debemos dividir por el doble de días, es decir 360×2 = 720.
No se debe olvidar que el auxilio de transporte no hace parte de la base sobre la cual se calculan las vacaciones.

PRIMA DE SERVICIOS
Toda empresa debe pagar a sus empleados como  prima de servicios,  un salario mensual por cada año laborado, o si la vinculación es inferior a un año, el pago será  proporcional  al tiempo que el trabajador lleve vinculado, cualquiera que este sea.
· El Salario Base para la Liquidación de la Prima corresponde al salario promedio del respectivo período semestral a pagar, más subsidio de transporte si el trabajador lo percibe.
· La Prima se causa por lo laborado entre el 1 de enero y el 30 de junio o proporcional en dicho tiempo y la segunda quincena que se cancela por lo laborado entre el 01 de julio y el 31 de diciembre o proporcional en dicho tiempo del semestre.
La prima de servicios no constituye salario, por tanto no se tiene en cuenta para pagos de seguridad social ni parafiscales.

Salario Base X # días trabajados en el semestre 
------------------------------------------------------- = Valor de la Prima 
360
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[bookmark: cesantia]Este beneficio tiene como fin brindarle al trabajador un medio de subsistencia a la terminación del contrato de trabajo. Existen dos regímenes para la liquidación y pago de las cesantías: los trabajadores vinculados con anterioridad al primero de enero de 1991 están sujetos al régimen de retroactividad de las cesantías, de acuerdo con el cual éstas se liquidan en su totalidad a la terminación del contrato de trabajo; y los trabajadores vinculados con posterioridad al primero de enero de 1991, y aquellos que, habiéndose vinculado con anterioridad a esta fecha, se hayan acogido al régimen de esta ley, están sujetos a la liquidación anual de las cesantías. 

En este sistema el empleador liquida las cesantías el 31 de diciembre de cada año y las deposita a más tardar el 15 de febrero del siguiente año en las cuentas individuales de cada trabajador. Estas cuentas son manejadas por las sociedades administradoras de fondos de cesantías.
Fórmula para liquidarla
	
	(SALARIO MENSUAL (*) X DÍAS TRABAJADOS)
———————————————————————
360 



INTERES DE LAS CESANTIAS
En enero de cada año, el empleador debe pagar directamente al trabajador intereses sobre las cesantías a una tasa del 12% anual.

	CESANTÍAS X DÍAS TRABAJADOS X 0.12
————————————————————
360



SEGURIDAD SOCIAL
Uno de los beneficios más importantes derivados de una relación laboral, es la seguridad social, beneficio que debe ser garantizado al trabajador por el empleador y el estado.
El sistema de seguridad social comprende pensiones, salud y riesgos profesionales.


PENSIONES: 
El sistema cubre los riesgos de invalidez, vejez y muerte por causa común, y tiene dos regímenes independientes. Uno administrado por el Instituto de Seguros Sociales - ISS- que maneja un fondo común y otro de capitalización individual a cargo de las administradoras de fondos de pensiones. 

La contribución a cualquiera de estos regímenes es del 16% del salario mensual del empleado, de las cuales tres cuartas partes están a cargo del empleador, y una cuarta parte le corresponde al trabajado
Empresa 12%
Empleado 4%
SALUD:
La cotización al sistema de salud es de 12.5% del salario base de aportes para el sistema de seguridad social. El empleado aporta un 4% y la empresa aporta el 8.5%, porcentaje último que la empresa debe apropiar en cada nómina y posteriormente consignar a la respectiva entidad de salud a la que este afiliado el trabajador.
Empresa 8.5%.
Empleado 4%

ARP:
La empresa debe afiliar al empleado al sistema de riesgos profesionales, con el objetivo de cubrir los problemas los accidentes o enfermedades que el empleado sufra como consecuencia del ejercicio de su labor en la empresa. El aporte en su totalidad está a cargo de la empresa, y el porcentaje a cotizar está dado por una tabla progresiva según sea el nivel de riesgo que corra el trabajador en su trabajo.
Empresa 100%

APORTES PARAFISCALES

Cajas de compensación familiar: Mensualmente la empresa debe pagar por subsidio familiar un 4% del salario base de cotización por éste concepto.

Instituto Colombiano de bienestar familiar: Mensualmente la empresa debe aportar un 3% del salario base del trabajador, con destino al I.C.B.F.

Servicio nacional de aprendizaje: Mensualmente la empresa debe aportar el 2% de la nómina base para los aportes, con destino al SENA.

CONCLUSIONES
· El contrato de trabajo es un acuerdo por virtud del cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra (natural o jurídica), bajo continua subordinación, cumpliendo órdenes e instrucciones

· El desconocimiento de las cosas nos permite cometer múltiples errores 

· Los aportes parafiscales solo son cancelados por el empleador 

· La prima de servicios no constituye salario, por tanto no se tiene en cuenta para pagos de seguridad social ni parafiscales.

· No se debe olvidar que el auxilio de transporte no hace parte de la base sobre la cual se calculan las vacaciones.

· El conocimiento le permite al empleado verificar su liquidación evitando errores de la misma.
[bookmark: _GoBack]
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